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Constancia Secretarial: el 22 de febrero de 2021 ingresa con diligencias 
de notificación y poder. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00318 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos de notificación de 

la demandada, las cuentas de correo informadas por la parte 

demandante. 

 

2.- A efectos de tener por surtida la notificación personal de que trata el 

art. 8 del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte actora para que 

acredite acuse de recibo del correo electrónico remitido a la parte 

demandada. 

 

3.- El Despacho se abstiene de reconocerle personería al abogado Julio 

Cesar Ríos Pinilla, como quiera que previamente ya se le había efectuado 

dicho reconocimiento en el auto a través del cual se libró mandamiento 

de pago. 

 

4. Ahora bien, dado que no existe medida cautelar pendiente de tramitar, 

se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días aporte al 

expediente la constancia enunciada en el numeral 2 de este proveído, o 

en su defecto, proceda nuevamente a realizar las diligencias de 

notificación a la parte demandada atendiendo los lineamientos del Código 

General del Proceso, o en su defecto, del Decreto 806 de 2020, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la acción al tenor del art. 317 del 

estatuto procesal. 

 

Por Secretaría, procédase al cómputo de términos respectivo vencido el 

cual ingresar las diligencias al Despacho de manera inmediata para 

proveer como en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___036__ del 

_23 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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